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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha seis de agosto de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 05716/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXX, quien en adelante será nombrado como, la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud 00069/DIFNAUCAL/IP/2025, aportada por el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Naucalpan de Juárez, se emite la presente Resolución, con base en los antecedentes y considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc192777652][bookmark: _Toc205479976]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc192777653][bookmark: _Toc205479977]I. Presentación de la solicitud de información

Con fecha siete de abril de dos mil veinticinco, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública con número 00069/DIFNAUCAL/IP/2025, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Naucalpan de Juárez, en la que requirió lo siguiente:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Se solicita registro electrónico sistemáticamente actualizado de los donativos recibidos del 1 de enero a la fecha. (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA A través del SAIMEX
[bookmark: _Toc192777654][bookmark: _Toc205479978]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El siete de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado otorgó respuesta a través de SAIMEX, en los siguientes términos: 

“Por medio del presente y con fundamento en los artículos 3, 11, 40, 41, 46, 53 fracciones II, V y VI y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d), de sus Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ANEXO EL OFICIO DE RESPUESTA QUE A SU SOLICITUD LE ENTREGA LA, (1) UNIDAD DE PROCURACION DE FONDOS DEL SMDIF NAUCALPAN 1.Naucalpan de Juárez, Estado de México a 28 de abril de 2025 DIF/UPF/080/2025 Asunto: Contestación a la Solicitud 00069/DIFNAUCAL/IP/2025 LIC. ADRIANA RUBIO ALONSO UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL SMDIF NAUCALPAN PRESENTE Con fundamento en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, 10, 11, 16, 23 fracción IV y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito remitir la contestación, respecto a la solicitud de información citada al rubro, consistente en: “Se solicita registro electrónico sistemáticamente actualizado de los donativos recibidos del 1 de enero a la fecha” (SIC) Al respecto me permito informar que la Unidad de Procuración de Fondos, realizo una búsqueda exhaustiva de la información y con la finalidad de garantizar el principio de máxima publicidad se adjunta el documento que acredita los donativos recibidos de este Sujeto Obligado denominado Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de las Familias de Naucalpan, mediante Acuerdo de Versión Pública con número CT/SMDIFN/SO004/005/2025, aprobado en la Cuarta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia. De lo anteriormente expuesto y fundado a Usted, en términos de los artículos 12, y 24 último párrafo y 167 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; Por lo que a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Procuración de Fondos por notificada en tiempo y forma la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, a través del sistema denominado SAIMEX. Sin otro particular, le reitero las muestras de mi más alta consideración. ATENTAMENTE LIC. LAURA MARIANA ROFRIGUEZ YZAGUIRRE TITULAR DE LA UNIDAD DE PROCURACION DE FONDOS DEL SMDIF NAUCALPAN DE JUAREZ De lo anteriormente expuesto y fundado a Usted, en términos de los artículos 11, 41, 46 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por notificada en tiempo y forma la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, a través del sistema denominado SAIMEX. (Sic.)

A esta respuesta, adjuntó dos archivos con los siguientes nombres:

RESPUESTA 00069-DIFNAUCAL-IP-2025.pdf. Documento de cinco fojas útiles, que contiene respuesta aportada por el Titular de la Unidad de Procuración de Fondos y el acuerdo de clasificación de información, para la entrega de la versión pública, en donde únicamente se aprobó la eliminación del nombre de personas físicas donantes.

SKM_458e02022304320.pdf. Documento de cinco fojas, que contiene versión pública de las donaciones y los donantes, en donde únicamente se eliminaron los datos de las personas físicas donantes, que abarca desde enero hasta el 10 de abril de 2025.

[bookmark: _Toc192777655][bookmark: _Toc205479979]III. Interposición del Recurso de Revisión

[bookmark: _heading=h.2et92p0]Con fecha veintiuno de mayo de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO	
Me entregan un documento elaborado el cual pudo alterarse y también se entrega su Acuerdo que ni la propia Contraloría firmó para que se entregara la información y tampoco protegieron los datos de las personas jurídico colectivas que aparecen en su documento elaborado, por lo que se logra ver niegan la información y por tal motivo la Contraloría negó firmar. 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
Me niegan la información y dejan a la vista datos personales.

[bookmark: _Toc192777656][bookmark: _Toc205479980]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

[bookmark: _Toc192777657][bookmark: _Toc205479981]a) Turno del Medio de Impugnación

El veintiuno de mayo de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 05716/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupan, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y se turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc192777658][bookmark: _Toc205479982]b) Admisión del Recurso de Revisión

El veintiséis de mayo de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificada a las partes en la misma fecha, a través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

[bookmark: _Toc192777659][bookmark: _Toc205479983]c) Informe Justificado y manifestaciones de la parte Recurrente

El Sujeto Obligado, a través de informe justificado de cinco de junio de dos mil veinticinco, remitió informe justificado a través del cual, refirió que no cuenta con la obligación de procesar los documentos conforme el interés del Particular y que entregó llos documentos, tal como obran en sus archivos.

Además, volvió a entregar, los mismos documentos entregados en respuesta. Los documentos, se pusieron a la vista del Particular el dieciséis de julio de dos mil veinticinco.

El Particular, fue omiso en realizar pronunciamiento alguno.

[bookmark: _Toc192777660][bookmark: _Toc205479984]d) Cierre de instrucción

El cinco de  agosto de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado al día siguiente, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existir diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc205479985]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc205479986]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracciones II y IV; 13, 29. 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc205479987]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Ahora bien, como un elemento de previo y especial pronunciamiento, podemos advertir que el Particular en una parte de la inconformidad, refirió que se pudo haber entregado información alterada, lo que implica que es un punto, que no puede ser considerado en el estudio del presente asunto, al encontrarnos que atenta contra la veracidad de la misma.

[bookmark: _Toc205479988]Causales de sobreseimiento

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia. Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 
 
[bookmark: _Toc205479989]TERCERO. Determinación de la Controversia

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular solicitó al Sujeto Obligado, registro electrónico sistemáticamente actualizado de los donativos recibidos del primero de enero al siete de abril de dos mil veinticinco.

El Sujeto Obligado, entregó un listado de cinco fojas, que contiene información de las donaciones recibidas por el ayuntamiento y el acuerdo de clasificación.

El Particular se inconformó de que, por la respuesta, se le negó la información, además de manifestar que se dejaron visibles datos personales de personas jurídico-colectivas y que faltó recabar la firma de la Titular del Órgano Interno de Control.

Establecido lo anterior, se considera procedente el medio de impugnación en virtud a que en términos del artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de -la negativa a la información solicitada-.

[bookmark: _Toc205479990]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 5°, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc183049661][bookmark: _Toc198819384][bookmark: _Toc205479991]QUINTO. Estudio de Fondo

De las actuaciones digitales podemos puntualizar que el Particular, solicitó acceder al registro electrónico sistemáticamente actualizado de los donativos recibidos del primero de enero al siete de abril de dos mil veinticinco.

El Sujeto Obligado, entregó la información a través de un documento escaneado, de la información referente a las donaciones recibidas, en donde se eliminó el nombre de particulares donantes y se dejaron visibles los nombres de personas jurídico-colectivas y además se entregó acuerdo de clasificación de la información, donde se sustentó la eliminación del nombre de los donantes.

Se considera necesario para esto, primero delimitar la naturaleza jurídica, de las donaciones y del documento entregado en respuesta, así como de los datos que fueron eliminados en la versión pública.

Las donaciones hechas por particulares al gobierno son actos jurídicos unilaterales y gratuitos mediante los cuales una persona física o jurídico colectiva, llamada en este contrato, donante transmite en forma voluntaria y definitiva bienes, derechos o recursos a favor de una entidad pública (donatario), sin recibir contraprestación a cambio.

Conforme al artículo 7.610 del Código Civil del Estado de México, la donación se define como:

“…un contrato, por virtud del cual una persona llamada donante, transfiere, en forma gratuita, una parte de sus bienes presentes, a otra llamada donataria quien acepta dicha liberalidad.”

En el caso específico de las donaciones realizadas por particulares al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Naucalpan de Juárez, los bienes recibidos (como ropa, víveres, artículos escolares, juguetes, sillas de ruedas, etc.) forman parte del patrimonio público una vez aceptados formalmente por el organismo. Esta donación inicial debe cumplir con los elementos esenciales previstos en el Código Civil del Estado de México, tales como el consentimiento, la gratuidad, la capacidad legal, y la aceptación por parte del Sujeto Obligado, conforme al procedimiento normativo aplicable.

No obstante, es importante señalar que el destino final de dichos bienes suele ser su redistribución en favor de personas o sectores en situación de vulnerabilidad, como parte de los programas de asistencia social del propio Sujeto Obligado. En este contexto, la entrega de los bienes a terceros no constituye una nueva donación en sentido civil, sino una acción derivada de la función asistencial del organismo público, conforme a lo previsto en la Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, y en sus reglas de operación. Por tanto, los bienes pasan a considerarse parte de un mecanismo institucional de apoyo, y no de un nuevo contrato jurídico entre particulares.

En este sentido, el registro de las donaciones, salvo aquellos casos de los bienes inmuebles, únicamente requieren su incorporación al inventario, lo que no implica necesariamente que se deba generar un documento específico de donaciones, por lo que basta con la entrega del documento conforme obre en los archivos del Sujeto Obligado.

Sobre los datos que fueron eliminados en la versión pública y los que fueron dejados, debemos señalar que, en el caso de las donaciones realizadas al DIF por particulares, el tratamiento de los datos personales debe atender al principio de proporcionalidad y a la debida protección de los datos personales de los donantes, esto, en relación con que, de la lista aportada por el Sujeto Obligado, los bienes fueron otorgados, para redistribuirlos entre la población. En este sentido, el nombre de personas físicas que hayan hecho aportaciones voluntarias al organismo público constituye un dato personal identificable, cuya difusión podría vulnerar su esfera privada, patrimonial o incluso motivaciones personales, especialmente si se considera que tales donaciones no se realizan en el marco de una relación contractual o de beneficio directo con el Estado, sino como un acto solidario o altruista. 

Por el contrario, en el caso de las personas morales que realizan donaciones, su nombre o razón social no está protegido por el régimen de datos personales, debido a que internacionalmente, la calidad de “dato personal” corresponde exclusivamente a información relativa a personas físicas identificadas o identificables. Las personas morales, en consecuencia, no gozan del mismo nivel de protección en cuanto a la reserva de su identidad, particularmente cuando intervienen en actos de interés público, como lo es la entrega de bienes o recursos en favor de un organismo estatal. Por ello, el nombre de personas morales donantes debe considerarse información pública, al ser un dato necesario para garantizar la transparencia, la trazabilidad del ingreso y la rendición de cuentas respecto de los bienes que ingresan al patrimonio público.

En este sentido, la información entregada satisface a lo requerido por el Particular, con la precisión de que refirió que se dejaron visibles datos personales, lo cual, per se, constituye una denuncia. A saber, le hacemos de su conocimiento al Particular, que el ejercicio del recurso de revisión, no es la vía idónea para realizar denuncias, además de que, en el presente asunto, no se advierte una violación a la protección de datos personales.

Por último, el Particular se inconformó de la ausencia de una firma en el acta de clasificación. 

Al respecto, debemos señalar que si bien, el derecho de acceso a la información pública, se encamina a la entrega de documentos que obren en los archivos del Sujeto Obligados, en el presente asunto, nos encontramos ante el acta emitida por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, que sustenta la elaboración y entrega de los documentos en versión pública, para lo cual, resulta indispensable que dichas actas, cuenten con los elementos mínimos de validez, como lo es la firma de sus integrantes, mas aún, cuando el acta establece que se aprobó por unanimidad de votos, entre los que se encuentra contemplado la Contralora interna, quien no firmó el acta referida.

Por lo tanto, es procedente ordenar el documento, con las firmas completas, para validar la versión pública.

[bookmark: _Toc183049662][bookmark: _Toc198819385][bookmark: _Toc205479992]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta rendida a la solicitud de acceso con número 00069/DIFNAUCAL/IP/2025. 

Términos de la Resolución para el Recurrente

Este Instituto Garante determinó modificar la respuesta que rindió el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz, debido a que el acta del Comité de Transparencia no cuenta con la firma de uno de sus integrantes, cuando el mismo documento, establece que dicho acto, se aprobó por unanimidad de votos.

La labor del Instituto de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc183049663][bookmark: _Toc198819386][bookmark: _Toc205479993]R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Naucalpan de Juárez a la solicitud de información 00069/DIFNAUCAL/IP/2025 por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Particular en el Recurso de Revisión 05716/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que entregue el Acuerdo de Clasificación remitido en respuesta, suscrito por todos los miembros del Comité de Transparencia.

TERCERO. NOTIFÍQUESE VÍA SAIMEX la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de la materia, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE VÍA SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA CON VOTO DISIDENTE, EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL SEIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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